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LA SALUD Y LA PROPUESTA DE ESTADO COMUNITARIO








José Antonio Girón Sierra

No deja de llamar la atención la invitación de la Facultad de Medicina a través de su Cátedra Abierta – Reforma de los Servicios de Salud en el Mundo – para ocuparnos en una de sus sesiones de la relación Estado, políticas públicas y salud, en el marco de las condiciones concretas que hoy ofrece el escenario nacional y el internacional.  Esto es así porque, tradicionalmente, lo social y lo político no han sido campos de reflexión para la medicina, más bien han sido mirados sólo de soslayo cuando no con recelo.  Su preocupación dominante ha sido la Enfermedad y su curación dentro de la perspectiva biomédica.

La reflexión no sólo es pertinente sino indispensable pues, el hacerlo, invita a transitar en saberes que permitirán develar el complejo entramado en el cual se encuentra atrapada la salud como componente del proceso salud -enfermedad y como política pública, y comprender de qué manera es desbordada esa lectura reducida de este mismo proceso y constatar que las cosas como las políticas que en salud son lo que son porque existen condiciones que las hace posible, condiciones que requieren ser aprehendidas como insumo indispensable para construir un marco de definición y de actuación.  Se intentará adelantar este ejercicio reflexivo abordando los siguientes campos problemáticos:
A.
Globalización y la reforma a los servicios de salud.

B.
Estado, gobierno y políticas públicas.

C.
¿Hay algún lugar para la esperanza?

A. GLOBALIZACIÓN Y LA REFORMA A LOS SERVICIOS DE SALUD
El modo de producción capitalista, en sus distintas modalidades de acumulación, siempre ha tenido una pretensión global.  Se refiere el concepto de la globalización a la manera como el capitalismo, en su versión neoliberal, se ha incorporado al mundo dentro de una nueva fase de acumulación, entendida como un proceso caracterizado por la intensificación de las relaciones económicas, políticas y culturales.  Los defensores más radicales han encontrado en el libre desenvolvimiento del mercado el punto de partida para cualquier propuesta de crecimiento económico y de desarrollo;  por esto, la economía es la dimensión más relevante.  De esta manera, surge como único actor social visible el sujeto de mercado;  esto es, el que compra y consume.  Dentro de esta demanda de que el mercado opere sin barrera alguna -sea ella geográfica, política o legal-, el estado-nación se convierte en un objeto de readecuación con el fin de sintonizarlo con las nuevas exigencias del capital.  Readecuaciones que se hacen más profundas en los Estados frágiles y débiles, no tanto en los centrales, como la garantía a los intereses del capital financiero y real posibilidad de control y de dominio.
Las decisiones en materia de política económica ya no son del resorte de los Estados periféricos (frágiles y débiles);  su papel se reduce a adecuar la estructura política y legal que viabilice decisiones que se toman en los organismos de la banca multilateral:  Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, Organización Mundial del Comercio, dentro del marco de un modelo de desarrollo orientado a disminuir el gasto público mediante ajustes estructurales severos del estado (estado mínimo) y estímulos al mercado de manera intensiva y extensiva como única perspectiva válida para el crecimiento económico.
¿Que implicaciones tiene el proceso globalizador para los Estados periféricos?
La existencia de un conjunto de Estados débiles y frágiles
 que han perdido competencia para direccionar sus propias economías, pues carecen de instrumentos eficaces para conocer de los flujos financieros y comerciales internos y externos sometidos al control de los organismos internacionales aludidos.  Estos organismos precipitan su internacionalización al forzar la adecuación de sus legislaciones para colocarlas a tono con todo un conjunto de regulaciones externas condicionantes.
Para autores como Toni Negri
 es más bien una condición del Estado del capitalismo postmoderno el cual ha sufrido un proceso que, como se ha indicado, es de readecuación y que bien podría leerse como una cura de adelgazamiento en lo atinente a la soberanía, en sus ámbitos de actuación y en su estructura
.
La consecuencia de esto es la pérdida de autonomía de tales Estados, si es que en algún momento la tuvieron, lo cual lleva aparejada una constante crisis de legitimidad y autoridad pues, convertidos en apéndices de la dinámica de dichos organismos, cada vez les es más difícil responder de manera adecuada al aseguramiento del bienestar de sus poblaciones;  de allí que sean el asiento para todo tipo de emergencias humanitarias, como también el mejor caldo de cultivo para la irrupción de grupos ilegales que, desde la banda del barrio hasta modalidades que asumen la forma de empresa transnacionales(Mafias) que al atravesar toda la estructura social, disputan el poder político y económico, al imponer su propias lógicas.
El Estado de comienzos del siglo XXI lo caracteriza el estigma de la ineficacia al perder capacidad y competencia para afrontar la dinámica del conflicto social.  Esto que es la expresión concreta de un entierro de tercera al Estado de bienestar que en estas sociedades ni siquiera pudo desenvolverse a plenitud, ha dado cabida a la idea de la naturalización de la no responsabilidad del Estado con las necesidades sociales pero sí con el capital privado;  esto es la privatización del Estado.  Concomitante con el desarrollo de tecnologías y del conocimiento que no parece tener límites, aparece una tendencia cada vez más manifiesta de naturaleza regresiva en el ejercicio de la democracia, la plena vigencia de los derechos humanos y de la seguridad social desde una visión integral.

Pero al lado de esta perspectiva de lo global del capital, nos encontramos que lo global es también la intensificación de las interacciones en el orden de lo político y lo cultural.  Se asiste a una época en la cual los individuos, grupos y colectividades de diverso orden encuentran que su campo de actuación rebasa las fronteras nacionales.  Lo global y lo multilateral, posibilitados por las grandes transformaciones ocurridas en los medios de comunicación (revolución informática) y transporte, configuran hoy en lo cuantitativo y en lo cualitativo la intensificación de las relaciones, como expresión concreta de ese campo de actuación, en los órdenes económico, político, social y cultural, fisurando o desdibujando, más bien, las fronteras nacionales, y haciéndonos conscientes no sólo de un entorno local sino de la cercanía a un mundo que se abre en toda una gama de dimensiones no sólo con manifestaciones muy concretas de homogenizarlo todo, sino como una compleja riqueza de particularidades, que promueve flujos en diferentes direcciones que reafirman y redefinen.
Esta intensificación de las interacciones se traduce en la expansión de las capacidades de los individuos, grupos y colectividades para analizar y actuar.  El entorno global ha hecho posible que el acceso al conocimiento sea rápido y poco costoso,  en esto, como se ha indicado, la revolución informática ocupa un lugar de primer orden.  La cercanía a ese entorno global en sus problemas, conflictos, valores y dinámicas de diverso orden promueve la acción al identificarse comunidad de intereses y causalidades trasnacionales.  Acción que ha sido profundamente creativa en sus formas organizativas, en donde emerge la modalidad en red como una manera concreta de manifestarse esa expansión de capacidades.  La interdependencia humana, la complementariedad de las diversidades y la responsabilidad y solidaridad humanas, emergen como componentes de una contra-lectura  del hecho global que sugiere un pensar y actuar en lo local y global distinto a la fórmula condensada en la versión que se ha construido desde los grandes centros que direccionan el mercado mundial.

No podía la salud, como institución, estar al margen de un proceso como el descrito ya que nunca gozó de ninguna autonomía, así en la institución de salud algunos lo creyeran;  aquí también la predominancia de lo económico y el ejercicio de criterios de racionalidad entraron a jugar el papel que el momento les asignaba dentro del marco de unas demandas sociales concretas, dándole sentido a las finalidades de toda una estrategia de reformas al sector formulada desde los centros de poder de los cuales se ha hecho mención con anterioridad.
Hechos como la creciente participación de la salud en los PBI de las economías, sean ellas desarrolladas o no, así como los cada vez más poderosos conglomerados económicos relacionados con la producción de tecnologías para el sector, explican por qué el tema de la salud ocupa un lugar en las estrategias que se cuecen desde los centros de poder que hoy lideran el proyecto globalizador.  Dentro de esta línea de análisis, es evidente que la formulación de políticas por parte de la Organización Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de la salud ha dejado su iniciativa a favor de los organismos internacionales antes señalados.  Esto ha tenido profundas implicaciones en tanto es la racionalidad económica la que, en últimas, se ha impuesto como criterio rector que requiere de ciertos niveles de homogeneidad a través de un solo modelo de seguridad social y de práctica médica, cuyas líneas estructurales serían:

1. Abrir la salud a la acumulación y al mercado.
2. Pasar la salud de la categoría de derecho a la de mercancía.

3. Desplazar la salud del ámbito social a lo individual.

Lo cual significaría subordinar la salud como un espacio de las políticas públicas a las prioridades del ajuste fiscal y reestructuración del gasto público.

No obstante la opinión de algunos autores que califican la Ley 100 como una mixtura de socialdemocracia y neoliberalismo, lo real es que, a pesar del reconocimiento que debe hacerse al proceso de concertación que se dio entre los actores del sistema durante la legislatura que le dio origen, los conectores de esta ley con el modelo de desarrollo agenciado desde el imperio han sido lo suficientemente sólidos como para imponerse en su praxis, dejando lo demás como mera retórica o enunciado.  ¿Acaso no es esta Ley un buen ejemplo de la aplicación disciplinada de estas líneas estructurales?

Este contexto internacional aporta elementos que permiten una lectura referenciada de la reforma al sistema de seguridad social en salud concretada en la Ley 100, en sus aciertos y consecuencias sociales.  Miremos lo que, a nuestro entender, son los núcleos problemáticos de esta ley.

1.
LA SALUD ES UN SERVICIO PÚBLICO Y NO UN DERECHO.  Si el individuo no es portador de un derecho sino de un servicio público, y éste reducido a derechos contractuales individuales como plan de servicios o de beneficios, los costos se trasladan a los individuos eliminando todo componente solidario y el estado se convierte en un regulador contractual.
2.
LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y EL ASEGURAMIENTO.  La reforma tuvo como su propósito central la ampliación de cobertura a través del aseguramiento como mecanismo de financiación.
3.
EL SUJETO DE CONSUMO SUPLANTA AL SUJETO SOCIAL.  La salud, al convertirse en mercancía, entra dentro de una escala valorativa distinta y entra a ser objeto de las manipulaciones propias del mercado que inducen el consumo estableciendo entre éste y la salud una relación directa.  El impacto en la salud por efectos de la intervención de la Institución de salud es irrelevante frente a la “satisfacción del cliente”.  Esto provoca cambios profundos en la relación prestador de servicio - receptor demandante.
4.
LAS ESPECIFICIDADES DEL CAMPO SANITARIO SON SUBSUMIDAS POR LAS ESPECIFICIDADES ECONÓMICAS.  Al instaurarse las lógicas propias de la mercantilización  de la producción de los servicios de salud, el capital subsume lo social y la racionalidad económica se impone como la finalidad última del sistema.  Toda la estructura del sistema opera dentro de la lógica de su sostenibilidad, el estado de salud de la población cubierta pasa a un segundo plano.

5.
LA ENFERMEDAD COMO REPRODUCTORA DEL CAPITAL.  El sistema está hecho para amplificar un saber médico que tiene la enfermedad como su centro y su razón de ser, no trasciende la lógica hospitalaria y el imperativo asistencial.  La enfermedad aparece como un agente válido para la reproducción del capital pues el aparataje sanitario y sus tecnologías requieren ser consumidas como condición de su reproductividad.

6.
RUPTURA DE LA INTEGRALIDAD DE LA ATENCIÓN SANITARIA.  El separar a través de los planes de beneficio entre los de interés individual y los de interés colectivo, entendidos estos últimos como sólo el control de epidemias, llevó a que los servicios de salud colectivos o salud pública que la ley colocó en cabeza del Estado, quedara al final sin doliente, borrando del mapa todo un acumulado conquistado por el modelo anterior que fue ignorado sin más.  El separar los servicios individuales y colectivos introdujo una fragmentación en el sistema de atención cuyas consecuencias empiezan a visibilizarse.

7.
PATRIMONIALISMO, CLIENTELISMO Y CORRUPCIÓN.  El sistema de salud no podría ser ajeno a un problema que no es sólo imputable al incumplimiento del Estado en sus funciones normativas y de control.  Los incrementos significativos en los recursos, buena parte de ellos, no fueron utilizados para el cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas y este es el momento en que no se sabe exactamente a dónde fueron a parar.

Como podrá observarse, se han presentado las conexiones y consecuencias del contexto internacional en el Estado como realidad concreta y en la formulación de una política de salud como fue la Ley 100.  Abordar la pregunta “sobre las posibilidades concretas que ofrece el Estado actual en cuanto a suplir las necesidades sociales, en especial en el caso concreto de la salud”, requiere ante todo ubicar el lugar desde donde se habla, dado que allí hay comprometidas no pocas categorías teóricas.  También es pertinente identificar si tal interrogante se formula al Estado en general o a uno en particular.

B.  ESTADO, GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS
Del Estado en general, como abstracción, se ocupa la filosofía política, entendida ésta como una reflexión sobre la práctica política, el deber ser, los propósitos de los gobiernos, formulando modelos que no existen como realidades sociales sino como abstracciones.  Del Estado concreto, como realidad social, se ocupa la ciencia política en tanto reflexión sobre el poder y las condiciones de la obligación política o lo que hace posible o no el reconocimiento y la observancia de la ley;  esto es, las explicaciones de cómo funcionan los gobiernos.  Ambas tienen como centro de reflexión la naturaleza del Estado así como los problemas de la libertad y la igualdad.

Llevar a cabo un acercamiento al Estado real, como bien lo señala Manuel Antonio Garreton M.
, implica tener en cuenta en primer lugar, la condición de multidimensionalidad del Estado, en tanto no se trata de manera simplista de un aparato de dominación, sino que combina dimensiones simbólicas, institucionales, instrumentales y actorales.  Además, ejerce funciones coercitivas, redistributivas, reguladoras e integrativas.  Como realidad social, forma siempre parte de un entramado que lo redefine históricamente.  Desde esta perspectiva, no es posible hablar de un tipo de Estado sino de múltiples estados.  En segundo lugar, todo Estado se inscribe en una matriz socio-política que se refiere a las relaciones entre Estado, el sistema de representación y los actores sociales.  Los cambios que se operen en dicha matriz, ya sean de orden económico, político, en la estructura del Estado o cultural, derivaran en transformaciones de dicha matriz.
El proceso de constitución del Estado-nación en América latina, en lo que concierne a estos tres elementos clásicos, ha sufrido toda suerte de distorsiones, particularmente por las condiciones de imposición de los modelos de organización social y las formas autoritarias de gobiernos que de regímenes militares pasaron a formas seudo democráticas las cuales han dejado un vacío en las relaciones entre el Estado y la sociedad.
En la actualidad se expresan tres tendencias con relación al Estado.
De manera dominante se expresa una tendencia antiestatista que pretende reconfigurar dicha matriz:  desde una postura tecnocrática se quiere suplantar la acción colectiva por la acción del mercado, convirtiendo al Estado en una estructura instrumental, neutra, cuyo tamaño debe ser llevado a su mínima expresión pero que, paradójicamente, no ha podido prescindir de una fuerte intervención estatal destacándose su papel coercitivo.  Esta es la tendencia neoliberal que hoy viene caracterizando toda una oleada de reformas al estado bajo el rótulo de reformas estructurales de la cual, como es natural, no se ha escapado Colombia.  No sería correcto hablar de un debilitamiento del Estado, se asiste más a la desaparición de unas funciones y la instauración de otras, permaneciendo intactos su papel coercitivo y regulador.
También se expresa otra tendencia anti-estatista no apuntalada en el mercado sino en la sociedad civil, que cree ver en la marcada tendencia al asociacionismo desde lo privado con funciones públicas, una manera como la sociedad responde a los cambios que desde la dinámica global se han venido operando en los estados.  Esta tendencia que se ha manifestado en Colombia más como una respuesta a las falencias históricas del estado colombiana que a un propósito deliberado de la élite dominante por desentenderse de lo público y dejarlo en manos privadas, ha surgido más como una corriente crítica con un marcado componente político, orientada a jugársela por una alternativa modernizante y democrática del Estado.

La tercera de ellas, recurre al hecho histórico de que ningún proyecto de desarrollo de la sociedad contemporánea ha podido prescindir del Estado y que si antes el papel lo cumplió en proyectos nacionales ahora es necesario pensarlo desde las condiciones por demás irrenunciables de la globalización.  Además, como lo señala Habermas
, sin que se obvie el nexo constitutivo del Estado con la dominación política, desde lo sistémico el Estado mantendrá su vigencia para “impedir, a través de decisiones vinculantes, la desintegración social”, de manera que se garantice eficazmente a la sociedad de que se trate el mantenimiento de su “identidad, normativamente determinada, cualquiera que sea”.  Se trata, pues, no de sumarse a la corriente reductora del Estado a secas, ni a la que proclame ahistóricamente revivir modelos previos, sino pensar su transformación dentro de este escenario en su multidimensionalidad y de funciones antes registradas.

Pero, ¿que es propiamente lo público?  Lo público se ha interpretado como todo lo atinente al Estado, sus instituciones, el escenario de lo colectivo, el lugar de la democracia política.  Como antípoda, lo privado surge como su complemento y negación.  De la misma manera como existe para el Estado, lo público es conceptualizado según las distintas escuelas de pensamiento.  Para el liberalismo, lo público lo define no los actores sociales o sus relaciones sino las funciones colectivas o individuales realizadas por el Estado o los particulares que garanticen el normal desarrollo del mercado y el individuo.  Para Foucoult, o corrientes como el feminismo y el comunitarismo, lo público no es algo dado, estructurado, sino un proceso siempre en construcción que parte de las relaciones intersubjetivas alrededor de intercambios entre el estado y los ciudadanos mediante consensos en torno a las aspiraciones colectivas que trascienden la vida privada pero que la afectan.
El comunitarismo, vale la pena señalarlo, hace relevante la sociedad civil como ámbito intermedio entre el estado y el individuo;  por lo tanto, da una gran importancia a la emergencia de espacios y actores no estatales que, como parte de la sociedad civil y el Estado, producen lo público, mediante formas de autogobierno, expansión de las subjetividades, la organización autónoma de intereses y modos de vida.  Como puede observarse, lo público como construcción desde esta perspectiva está delimitado por la democracia en tanto la posibilidad de formación de consensos en torno a la idea del bien común.
La política pública no sería otra cosa, entonces, que aquello que como consenso condensa una decisión en torno a los valores, construida entre el Estado, como institución reguladora, y los ciudadanos.  La política pública no se agota en su construcción, pues los intercambios entre el Estado y el ciudadano deben continuar en su etapa de implementación y evaluación.

¿Cómo pensar desde estas categorías Estado, Gobierno y políticas públicas colombianas como posibilidad real de resolver los problemas sociales y la salud de manera concreta, traducida como política pública?

Como ya se ha indicado, Colombia no es una excepción en sufrir el rigor de los avatares históricos en su proceso de constitución como Estado Nación.  Los referentes simbólicos en torno al sentido de nación, democracia y ciudadanía, no han podido instalarse en la conciencia colectiva o mejor en el inconciente colectivo, dándole cabida a otros valores que fragmentan lo colectivo y afianzan lo privado.  Por eso no es exagerada la opinión de que en Colombia lo público ha existido más como retórica que como realidad social.
La subordinación de lo público a lo privado ha sido la constante histórica, la cual se ha concretado en la utilización sistemática del poder estatal por un bipartidismo policlasista con dos efectos perversos:  el clientelismo y la corrupción.  Perversos porque el clientelismo -como la manera de entenderse el estado con el ciudadano y de este con él- en donde el Estado no es el garante de derechos sino una agencia de favores y lealtades- aparte de crear un distanciamiento entre el estado y la sociedad civil niega ésta, y al negarla, la política pierde todo sentido como posibilidad de mediación.  Por ello, se ha caracterizado el Estado colombiano como patrimonialista, que no se refiere sólo a la utilización del poder estatal para fines privados sino que de ello deriva la exclusión y el autoritarismo
.

El 7de agosto del presente año se efectuó un cambio de gobierno cuyo programa y praxis en sus primeros 120 días deben ser objeto del debido análisis con el objeto de determinar las continuidades o rupturas que allí subyacen.

Si bien al 11 de septiembre el proceso de paz de la anterior administración se encontraba en su peor momento, lo real fue que el discurso de la lucha antiterrorista ambientada desde los E.E.U.U. e Inglaterra, introdujo una nueva lectura al conflicto social y político de la sociedad colombiana particularmente en su manejo.  Autoridad, orden, uso legítimo de la fuerza, unanimismo social, fueron palabras que entraron a ser resignificadas y, como no sucedía hacía mucho rato en la historia colombiana, fue posible poner a soñar a los colombianos de una manera perversa de que para preservar la vida, vale renunciar a toda idea de justicia, equidad y democracia.  Terrorismo y seguridad, el primero como causa y el segundo como solución, comenzaron a ocupar un lugar de primer orden en el discurso de la élite dominante.
El proyecto político de Álvaro Uribe Vélez encuentra, así, unas condiciones históricas inmejorables para concretarse como posibilidad.  Dicho proyecto tiene como elemento articulador a la seguridad, entendida ésta como la recuperación por parte del Estado del monopolio de la fuerza y, a partir de allí, el orden social.  La recuperación del monopolio del uso de la fuerza significa la derrota militar de la insurgencia, en primer lugar, y secundariamente las otras manifestaciones de violencia social.
El desenvolvimiento que hasta el momento ha tenido este proyecto ha hecho pensar que acá no sólo se ha producido un cambio de gobierno de corte autoritario sino un cambio de régimen cuya temporalidad pretende ir más allá del actual período presidencial.  Para otros, más bien, con Álvaro Uribe se cierra, ante todo, una etapa de consolidación de un proyecto neoliberal que bajo el contexto de la coyuntura internacional y nacional encuentra las condiciones propicias para readecuar el estado a las necesidades del capital financiero.  Desde el gobierno de Gaviria se viene en la idea de reforma estructural del Estado, comprometida con una idea de sociedad y modelo de desarrollo que no es negociable para la élite dominante.  Por ello, la estrategia del garrote y la zanahoria ha sido la lógica como cada gobierno ha manejado el conflicto armado, más dentro de la perspectiva de derrotar al enemigo para llevarlo a una condición de rendición e imponer su visión, que dentro de la opción de una salida negociada que significaría entrar dentro de la posibilidad de construir una nueva legitimidad consensuada.

Miremos, en primer lugar, qué es lo que es propiamente para el Presidente Uribe el Estado Comunitario y que propone para el sector salud.

De los 100 puntos del programa de gobierno, merecen destacarse los siguientes:
1.
“Sueño con un Estado al servicio del pueblo y no para provecho de la corrupción y la politiquería.  Hoy el Estado es permisivo con la corrupción, gigante en politiquería y avaro con lo social.”

2.
“Nuestro Estado Comunitario dedicará sus recursos a erradicar la miseria, a construir equidad social y dar seguridad.  Habrá más participación ciudadana en la definición de las tareas públicas, en su ejecución y vigilancia.  La participación ciudadana garantiza que los recursos lleguen a la gente y no se enreden en la politiquería”.

3.
“El Estado burocrático y politiquero ha engañado al pueblo con un discurso social que no ha cumplido porque los recursos se han ido en clientelismo y corrupción.  El modelo Neoliberal abandona lo social a la suerte del mercado, con lo cual aumentan la miseria y la injusticia social”.
Como puede observarse, la politiquería, la corrupción y la burocracia caracterizan al Estado actual y se les responsabiliza como los factores causales de los males que padece la sociedad colombiana.  Los efectos se convierten en causas y, al hacerlos relevantes, se recoge hábilmente un sentimiento de rechazo de importante arraigo popular, con lo cual se arma un nuevo empaque a un proyecto al cual las élites no han renunciado.  De paso se declara antineoliberal, pero esto debe entenderse más como una salida demagógica para salirle al paso al contradictor político más cercano en cuyo programa se declaraba abierto opositor a dicho modelo de desarrollo.  Al respecto, merece destacarse cómo el equipo económico no es otro que el mismo que lideró el proceso de apertura durante el gobierno de Gaviria y no hay razón para pensar que en ellos se hubiese obrado alguna especie de arrepentimiento.

Como a los gobiernos no se les debe juzgar por lo que dicen sino por lo que hacen, qué es lo que hasta el momento se ha materializado:
1. Se ha colocado en entredicho componentes fundamentales del Estado:  su estructura básica, la Constitución del 91 y, a partir de allí, las Cortes pero, de manera específica, la Corte Constitucional calificada como el mayor obstáculo al proyecto político de “Seguridad Democrática”.  Los organismos de representación y de control como el Congreso de la República, la defensoría del pueblo y las contralorías.  La reforma política (reducción del número de congresistas y la amenaza de revocatoria del mandato de los congresistas), la lucha contra la corrupción, así como, la reducción del gasto público, no apuntan por supuesto al desarrollo del estado social de derecho sino a la adecuación del aparato estatal para que armonice con una salida de confrontación que bien debería leerse como terrorismo de estado, y permita un adecuado cumplimiento de los compromisos financieros adquiridos con la bancal internacional.  En la coyuntura toma relevancia el monto de la deuda externa colombiana y las dificultades que tiene el Estado para cumplir con su pago, dado el déficit fiscal, lo cual coloca al país en una situación similar a la que están viviendo países como Argentina, Uruguay y Brasil.  Los recientes acuerdos a los cuales se llegó con el FMI se ubican rigurosamente dentro de esta línea de acción y no precisamente en una renegociación de la deuda que permitiera una mayor inversión social, de allí los reiterados ajustes al proyecto de referendo y a la reforma tributaria.  Por esto, de alguna manera actúan como subterfugios, pues después de todo, lo que al final se quiere es, si no remover, por lo menos debilitar o neutralizar todo aquello que en el estado o en la sociedad sea un obstáculo para estas finalidades.
2. El fortalecimiento del ejecutivo y las fuerzas armadas.  Esto es una consecuencia lógica de lo indicado en el numeral anterior.  Son los componentes básicos de todo proyecto autoritario, en donde es indispensable debilitar o eliminar todas aquellas instancias institucionales o jurídicas que limiten al ejecutivo y jueguen un papel de intermediación entre el ciudadano y el Estado.  Las ideas al respecto, puestas en práctica por el presidente Vélez en torno al Congreso, Corte Constitucional, Defensoría del Pueblo y la Administración de Justicia, develan el talante de un gobierno que asume las características de un “cesarismo democrático”
 que en épocas precedentes se diera en algunos países latinoamericanos.  El proyecto de reforma política es igualmente de efectos fiscalistas, pues el problema de la corrupción y de la politiquería pareciera no ser más que un problema de cantidad de las curules en el Congreso y no de provocar cambios profundos en las prácticas políticas.
Como puede observarse, una vez más entra en juego la idea del estado mínimo como el proyecto político real para cuya realización se apuntala en realidades de a puño como la inseguridad, la corrupción, la politiquería y la burocracia.  De los doce puntos que en el programa de Gobierno configura lo que allí se denomina como “HACIA UN ESTADO COMUNITARIO”, en su mayoría, para ser benévolo, corresponden a medidas de ajuste de la estructura del Estado en términos de su tamaño.
3. Debilitamiento de la sociedad civil.  La sociedad civil como lo público no es algo que exista per se en toda sociedad.  Esto es una construcción social y un producto histórico que está relacionado de manera directa con la naturaleza del Estado que a esa misma sociedad le asiste.  A Colombia la caracteriza un proceso de dominación ininterrumpido que va desde la colonia hasta las modalidades que ha asumido el capitalismo en sus distintas etapas de desarrollo y la imposición de formas de ejercicio del poder al margen de cualquier forma de concertación social, en la esfera de lo social y político, aquí se ha hecho de lo público tan sólo un discurso que tiene muy poco para mostrarse como realidad.  Esto ha tenido, por lo tanto, repercusiones directas en la configuración de sociedad civil, en tanto el hecho de la “participación” no existe como construcción simbólica en el ciudadano, resultado de una práctica de exclusión que le ha marginado históricamente de todos los escenarios de decisión.
La Constitución de 1991 es el intento más avanzado que en su historia ha tenido la sociedad colombiana por construir un consenso político.  Después de once años de tortuosa aplicación, los gobiernos y partidos tradicionales han venido en un proceso de revertir su finalidad, esto es, el estado social de derecho, llegando a juicios como los del actual gobierno de encontrar en ella el mayor obstáculo para garantizarle la seguridad de la sociedad.  Asistimos, pues, a un momento en el cual existen todas las condiciones para abortar un proyecto como éste, de manera particular, la decisión de una sociedad de avalar un proyecto político contrario desde todo punto de vista a la constitución vigente que apenas sí daba sus primeros pasos.

Todo proceso de configuración de sujetos sociales tiene como prerrequisito que la participación social y el asociacionismo fluya sin obstáculos, que desde la amplia configuración de intereses y valores, se estructuren toda una gama de públicos que dentro del marco democrático dialoguen entre sí, como ruta para lo consensual.  Esta perspectiva, habida cuenta de lo anteriormente señalado, se encuentra seriamente amenazada, no hay lugar a la crítica dentro del marco de la lógica del unanimismo, no hay sino lugar para lo negro o lo blanco, quien no está conmigo está contra mí.  Por ello, en la reforma política no aparece una estrategia de promover y modernizar toda forma de asociación -sea ella partidaria, movimiento social u otras formas de organización de la sociedad- sino que hay una postura de desprecio que apunta a su invisibilización y, en su lugar, legitimar “Los consejos comunales de gobierno”, estructuras con las cuales se quiere establecer una relación directa ejecutivo - ciudadano, eliminando de paso toda mediación.  Con ello, como puede observarse, emerge nuevamente el cesarismo como una manifestación concreta de una forma autoritaria, que pretende abortar una intencionalidad democratizante y apuntala toda una tradición de exclusión social.

¿Ahora qué es lo que se propone en materia de salud?

“SALUD PARA LOS POBRES.

1-  Fui senador ponente de la ley que creó el SISBEN.  En la Gobernación de Antioquia ingresamos 1.020.000 pobres.  Lo aumentaremos, sin politiquería, para los pobres.  Será vigilado por universidades.  Preferirá a la madre cabeza de familia pobre, al anciano pobre y al discapacitado pobre.

2-  Para los taxistas seguridad integral, social y policiva.

3-  Que el régimen subsidiado de salud lo presten entidades sin ánimo de lucro, integradas por cooperativas, empresas solidarias, cajas de compensación y hospitales.  Tendrán cobertura regional, menos gastos en administración y más cobertura.

4-  Garantía de tarifas equitativas para médicos y profesionales afines.  Garantía para que el usuario tenga opciones de escogencia de instituciones prestadoras de servicios y médicos.  Que el crecimiento de las empresas promotoras de salud no anule a las instituciones independientes.
5-  Programas de quejas y reclamos de usuarios y pacientes de salud.

6-  Extensión de la Superintendencia de Salud con supervisores como los departamentos, municipios, universidades y asociaciones comunitarias.

7-  Evitar la evasión en los pagos a la salud para aumentar cobertura.  Se hará con el cruce de información y el mejoramiento de la sistematización.

9-  Necesitamos salvar al Seguro Social porque la opción pública es esencial en el esquema de empresas promotoras de salud.  Lo destruyó la politiquería, no la Ley 100.  Entre 1993 y 1998 pasó de 23.000 empleados en nómina directa y paralela a más de 43.000.  Así no hay chequera que resista.  Para salvarlo cuatro medidas:  no entregarlo a los directorios políticos;  reducir costos con la ayuda y comprensión de los trabajadores;  contratos imaginativos con el sindicato, con cooperativas de trabajadores, con cajas de compensación para el mejor manejo de las clínicas;  aportes de Gobierno.”

Como puede observarse, desde su título, la pervivencia de la estrategia de la focalización como el recurso ideado por los ideólogos del “ajuste estructural del estado” para lleva a cabo el control social y paliar, por decir algo, los desajustes provocados por el modelo de desarrollo, está ahí como realidad inobjetable.  Estrategia que cada vez deja de ser temporal para convertirse en permanente, manteniéndose de esta manera la iniquidad del sistema al dar por formalizada la fragmentación del aseguramiento según la capacidad de compra.
En sus distintos numerales se observan sólo medidas que apuntan a ajustes bastante secundarios sin abordar problemas como el no cumplimiento de los principios de universalidad, equidad y calidad.  Nada se dice sobre la profunda crisis en que se encuentra sumidad la salud pública y la red hospitalaria pública.
C.  ¿HAY ALGÚN LUGAR PARA LA ESPERANZA?
Se ha intentado hacer un recorrido sucinto sobre los contextos internacionales y nacionales, abordando un conjunto de realidades a partir de unas categorías.  Vista la situación de conjunto, existen razones valederas para llegar a caer en cierto nihilismo político, inmovilismo y desesperanza.  Al lado de una trama de decisores globales y nacionales de cuyo poder no es posible dudar, se agrega, por un lado, una historia en la construcción social con marcas aún no removidas que define un cuerpo de valores y de creencias que juegan significativamente en la constitución de nuestras identidades y comportamientos;  por otro lado, una confluencia de violencias que por momentos pareciera obnubilarnos, que estrechan la vida y nos reducen a pensar sólo desde la sobrevivencia.  Las energías y las potencialidades individuales y colectivas desde lo alternativo son vistas como residuales y sin equivalencia con tal realidad.
Pero vistas las cosas de otra manera, existen razones igualmente valederas para pensar que no somos objeto y sujeto de un destino frente al cual nada podemos hacer.  En lo global y en lo nacional existen evidencias de que es posible revertir las intencionalidades globales de los centros de poder económico y político, pero que ello no es producto del azar sino el resultado de proyectos de largo alcance que conciten al trabajo paciente y se alejen de todo inmediatismo.
Hechos como el fenómeno asiático (China, Singapur, Japón, Corea del Sur, Malasia) y lo que viene ocurriendo en Brasil, Ecuador, Venezuela y México, invitan a pensar que no es tanta la solidez de la hegemonía y que, por lo tanto, no están cerradas todas las puertas a la creación de un marco económico, político y cultural divergente al propuesto por los centros de dirección global.  Los hechos de Davos, Praga, Seatle y, más recientemente, Génova, a lo cual debe agregarse el próximo Foro Social Mundial a celebrarse en Porto Alegre Brasil, están mostrando que la existencia de un discurso contrahegemónico no es una utopía sino una realidad.
Una lectura rizomática del Estado y de la sociedad permitirá entender que no sólo el vector del poder se mueve en una dirección sino que las posibilidades son múltiples dentro de la complejidad que le es inherente a la sociedad postmoderna en la cual emergen diversos públicos que reclaman un lugar en la sociedad.
De esta manera, es posible pensar en la idea de un Estado que sea coherente con la idea de desarrollo, asumido éste no como el comportamiento sólo de la variable crecimiento económico, sino a la manera como lo formula Amartya Sen, esto es, el desarrollo como un proceso de expansión de las libertades fundamentales
.  Estado, modelo de desarrollo y políticas públicas configuran, entonces, una tríada que, a la manera de una matriz, permite caracterizar la naturaleza de la de la sociedad en términos de inclusión o exclusión.
El tema de la salud es transversal a toda la estructura social, mucho más si se mira desde la perspectiva como derecho;  por ello, es necesario legitimar la política y los instrumentos con que se hace como la posibilidad real de desencadenar transformaciones más estructurales.  La perspectiva incluyente para proceso de construcción de las políticas públicas para un sector como la salud deberá establecer los conectores o articulaciones entre campos como:  territorial (local, nacional, global), cultural (cuerpo de creencias, valores, intereses), económico (disposición de recursos y su asignación), Estado (normas y estructura de instancias de decisión) y la organización social (formas asociativas).
Dentro del contexto de la realidad colombiana, esto podrá calificarse de utópico, pero reconociéndose todas las dificultades existentes, la elección popular de alcaldes y gobernadores y la construcción de poderes locales alternativos son experiencias que aún dentro del marco del Estado patrimonialista, vienen introduciendo nuevas maneras de gestionar lo público.  Con ello, no sólo se viene rompiendo con el bipartidismo sino que, en razón de ello, otros actores políticos han entrado en escena, creando las condiciones para expresiones muy concretas de ciudadanía.  El tema del conflicto armado y la paz (La asamblea permanente de la sociedad civil por la paz), el de género (La ruta pacífica de las mujeres, movimiento mujeres de negro, el movimiento Gay), la vivienda (Upac) y la salud, para sólo mencionar algunos, han activado formas asociativas de distinta naturaleza que se han hecho visibles y han confrontado el discurso hegemónico.
En lo que respecta a la salud, expresiones como la estrategia de los municipios saludables, el Movimiento Nacional por la Salud y la Seguridad Social y, dentro de él, las experiencias de la organización ciudadana como las asambleas constituyentes en el Tolima, y la Estrategia ciudadana por la salud del Magdalena Medio, están dando señales inequívocas de que no sólo hay resistencia sino embriones de sujetos sociales autónomos con vocación de poder que insinúan cambios en la naturaleza de la sociedad civil que, como acumulados sociales, reclaman su protección y desarrollo.
Se precisa reconocer que son esfuerzos aún pequeños y dispersos y que, al lado de ellos, es indispensable superar problemas que atañen directamente a la manera como se estructuran y operan los partidos políticos y los políticos en su sentido más general.  Se quiere señalar con esto que el tránsito de salud-mercancía a salud-derecho, es un problema de orden político que reclama un discurso político alternativo.  Después de la caída del muro de Berlín, lo alternativo en política carece de proyecto.  Aunado a las transformaciones que ha venido sufriendo el Estado y el desprestigio de la política, los movimientos sociales y las organizaciones no gubernamentales han venido a ocupar un protagonismo político que se ha hecho relevante ante todo por el vacío aún no ocupado por los partidos políticos.  Esto ha tenido repercusiones no adecuadamente valoradas, que han repercutido seriamente en el movimiento social facilitando la instalación del proyecto de la élite y del imperio.
Como se ha tratado demostrar, las condiciones que se vislumbran para la sociedad colombiana dentro del proyecto político del Estado comunitario del Presidente Uribe, no son prometedoras pues dentro de la idea de combatir “la politiquería y el clientelismo”, lo que se esconde en lo económico, es el comienzo de la segunda fase de reforma estructural del Estado dentro de la perspectiva neoliberal y en lo político, como un componente de lo anterior, una consolidación de la idea de Estado neutro y tecnocrático expresado en la reducción de su estructura en aquello que es un obstáculo al adecuado desenvolvimiento del modelo de acumulación y la eliminación de todos los espacios de mediación política como factor clave para el ejercicio del autoritarismo.  Para el caso concreto de la salud, el sistema sólo va a sufrir ajustes menores, profundizándose la aplicación de todas las medidas de ajuste que garanticen su viabilidad.
Finalmente, no podrá olvidarse que el Estado, como la sociedad civil que se sitúa entre éste y el ciudadano, son constructores históricos.  Por eso, no es posible seguir hablando del Estado como un ente ajeno al quehacer cotidiano de los sujetos y de las asociaciones que de todo tipo puedan darse en la sociedad.  El Estado en sí mismo no restablece tejidos sociales ni construye valores.  Valores como la democracia, la participación ciudadana, el respeto por la diferencia, el respeto por la vida, son el resultad de lo colectivo y, a partir de ése, de lo público.  Se habla de valores en cuanto están cargados de un carácter moralmente obligatorio al nacer del consenso, de una especie de pacto, que opera en la superficie como inconsciente colectivo.
Imaginar salidas a la manera de tratamientos a base de fórmulas concretas como lo estila la medicina, la verdad es que no es posible.  Se está frente a un escenario mucho más complejo que es lo social, cuyas cambios, están sujetos a procesos que tienen su propio tiempo.  Para el aquí y ahora las circunstancias no le son favorables a la democracia, a la justicia y a la libertad;  tampoco a la salud para que dentro del marco de la vida tenga una valoración política;  para el futuro, como el estar en otro lugar, es algo que se construye desde el hoy como decisión anticipada, a eso se le suele llamar retos, ¿estaremos de este lado?
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